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XV JL Úu M i l 

DEL JUEVES 29 DE OCTUBRE DE I S I S . 

San Narciso Qb. y Mr.~Quarcnta horas en h iglesia garroftihl 

de san Sebastian, . 

n Sbserv. meteorológicas as ayer. Afee, astr .dehci . 

Épocas. 

ydeiam. 
i2deldia. 

1 
í 

13 
5 de ¡a t . i iS 

íermaim Baromet. Atmósfera. 

s. o. 25 p.t !•§!. Norte y D, 
s. o.lsó p. N.-nord.-ou.yR 
s. o.|36 p. 

El 25 ¡as i» ¿una. 

Sale el sol á las, 6 
y 43 m.y se pone 

N.-nord.-ou.yR.'á las 5 y 17. 1 

Conc/uíion del decreto di la Regencia dd reino. 

ART. x. Las comisiones verificarán en los pueblos la cobranza de la 
cantidad correspondiente á cada vecino por meses, valiéndose para esto 
de las personas'de su mayor satisfacción, én el coacepto de que el dia 
15 de cada uies ha de haber entrado en las tesorerías de exérciio en las 
capitales, ó en las depositarías de rentas del partido las cuotas respec­
tivas al anterior, siendo responsables con s.us propios bienes las comi­
siones que no lo hubieren realizado. 

ART. xi. Por el trabajo del repartimiento y cobranza de la contri­
bución, gastos de escritorio y dearas, se ab snará á las comisiones de los 
pueblos el tres por ciento de lo que recaudaren. 

ART. xii. Como esta contribución comprehende en generala todas 
las ciaís.3 del estado, y es la misma que estableció la Junta Central sin 
mas diferencia que la regulación da las cuotas, se pasarán los corres­
pondientes oficios por ¡as juntas á ios provisores ó vicarios generales 
de la diócesis ó partida, para que ios individuos del clero secular, y los 
superiores de las comunidades pasen igualmente á las respectivas comi­
siones las relaciones juradas en el término que va prevenido, á fifi de 
que las contadurías las incluyan en sus libros para la entrega de sus 
cuotas; y para que esto asi se cumpla presiarán los mu i tevetendos ar­
zobispos y reverendos obispos y demás prelados eclesiásticos todos los 
auxilios que cupiesen en sas facultades, pues asi se les encarga espe­
cialmente. <| . . - . ' . . 
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ART. xin. En el mes de diciembre de cada año darán aviso las comi­

siones de los pueblos á las juntas superiores de las variaciones que hu­
biese que hacer en sus distritos, ya sea de aumento ó disminución, á fin 
de que en i.° de enero siguiente puedan recibir los nuevos quadernos 
que han de servir para la recaudación en el año, debiendo remitir los 
antiguos á las contadurías, cuyas oficinas los acompañarán á sus cuentas. 

ART. xiv. Al que prefiera entregar de una vez ¡a cuota que le cor­
responde en todo el año por la clase en que haya sido colocado, se le 
rebaxará la parte equivalente á una mesada, remunerando asi ía pron­
titud en realizar este importante servicio. 

ARX. xv. Gon los contribuyentes que tengan ofrecidos y están dan­
do donativos permanentes, se observará la misma regla establecida en el 
decreto de i.° de enero de 1B10 sobre las rebaxas de sueldos, á- sab;r: 
que si fuesen iguales ó mayores que el tanto de contribución que les 
corresponda, quedarán exentos de esta, y si fueren menores se les exi­
girá hasta cubrirla. 

ART. xvi- Si alguno de los contribuyentes no pudiese satisfacer su 
parte en metálico, podrá hacerio eñ frutos ó efectos directamente útiles 
y de recibió, que sirvan en especie para las provisiones- del exército, los 
que serán admitidos á los precios corrientes. 

-ART. xvii. Inmediatamente que las contadurías principales hayan 
fcimaüo los libros de que va hecho mención, dirigirán por el conducto 
de las juntas superiores al ministerio de Hacienda una relación de la 
cantidad á que haya ascendido el importe total de la contribución en la 
provincia, con expresión de lo que deba rendir cada pueblo, y darán 
aviso en ña de cada ano de las variaciones que hayan ocurrido. 

ART. XVIII. Tanto el repartimiento de las cuotas que se señalasen en 
la actualidad, como las que se regulen en lo sucesivo, se focarán en las-
puertas de las iglesias y demás parages públicos antes de su cobro, ó se 
anunciarán, en los periódicos, para que todos sepan lo que deben de sa,-
tisfacer. 

ART. xixr. S i , lo que no es de esperar, hubiese algún contribuyente 
que olvidado de sus deberes, y faltando á ía reíigicsidad del,juramento 
emitiese en su relación alguna de las rentas que posea por quaiquier tí­
tulo, bien por tenerlas .en distintos parages, ó por otro quaiquier moti­
v o , sufrirá la pena del duplo del importe de la cuota que se averigüe 
cerresponderle en un año por ía primera vez, sin perjuicio de d¿rse avi­
so por la junta superior de provincia al ministerio de Hacienda para la 
resolución de S. A. -

ART. xx. Una vez establecida la contribución extraordinaria en los 
términos señalados por S. M. cesarán las contribuciones extraordinarias 
impuestas por las juntas provinciales al principio y en todo el tiempo 
de nuestra revolución. Cadk 16 de abril de 1811„ 

E.J copia de la expresada instrucción comunicada de orden de la Re-
geDcia del reino ai Sr. D. Francisco Antonio de . Géngora, intendente 
general en comisión de esta provincia. Madrid.» de octubre de i8ia.rz. 
Goíígora.=PóE mandado de S. S.=ManueL Bravo,, secretario.. 

Ayuntamiento de Madrid



M O D E L O NÚM, i.9 

V .. 1 

Corregimiento Ñ . Pueblo A........ . , » , . » 

Cargo. . 
Se le hace por el importe anual que d?be satisfacer 

por la contribución extraordinaria de guerra de. ..6O.OOQ.OOO rs< VBo 
A saben 

En la clase eclesiástica i o.ooo "í 
Por la de hacendados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.0C0I 
Por la de comerciantes por mayor... . . . . . 20.000 J 
Por la de &c . J 

Pagos. 
En 3 de marzo satisfizo el pueblo por mano de D. N» 

á cuenta de la cia^e de hacendados. . . . . . . . . . 500 rsV 
En &e. (/o mismo hasta completar la suma del cargo). 

M O D E L O NUM. 2.° 

D. N , . . . . . . . . . . . . . Tesorero del exércit© d e . . . . . . . . . . . . . &c; 

He recibido del tesorero mayor de la guerra por el pueblo N . . « 
corregimiento, consejo &c. d e . . . . . . . . y por. mano de D N. . . . ' 
tantos mil- rs. vn. á cuensa (ó por completo) de lo que le toca sa­
tisfacer por la contribución extraordinaria de guerra por las cía* 
ses siguientes; 

Por la de hacendados.... . . . . . . . . . .• 
Por la de eclesiásticos 
Aqui las demás. « . . 

Y de esta carta de pago se temará razón por eí señor contador 
principal,&c. 

NOTICIAS PARTICULARES D E MADRID* 

AVISOS. 

Á las i z de la mañana del día r.° deí próximo mes de noviembre s© 
presentarán al Excmo. Sr. conde de Villariezo, capitán general interi­
no de esta provincia f en su casa caüe del Pez,, todos los cabaileros ofi­
ciales que permanecen en esta plaza en clase de re&irades ó agregados á 
su estado mayor.—El dia 3 del citado mes de ncviembre y á la mism» 
hora de las 12 de su mañana r se presentarán á dicho Excmo'. Sr. capi­
tán general todos los cabaUercs ófidaks de los exércitos españoles que 
existen en esta piaza, ya sean comisionados, licenciados ó con otro mo­
t ivo; en inteligencia de que qualquiera que impida el exacto cumplir 
miento de estas órdenes, se hará saber á S. E. en los mencionados días 
y horas, 
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D. Benito R'pol!, de quien ha! noticias reside en esta capital, deba 

presentarse en la intendencia para comunicarle asuntes deí servicio} 
pero no habiendo podido averiguar"qual sea su posada , se le avisa por 
medio del diario para que se presente á la mayor brevedad. 

D, Miguel Moreno, piloto de la ciasi de pri¡ñeros Je ¡a real armada, 
destinado en la dirección de trabajos hidrográficos establecido en esta 
capital, está purificando su conducta e>i el juzgado'ds Í3 comisaría de 
esta pías?, Si alguna persona tuviese que decir contra. ella., acuda ante 
el señor asesor del juzgado P , Jpsef de la Calle y Zcpeáa, que vive ca­
lle de Fuencarral, nám. i , quarto 2°, frente á la casa de Astrearena, 
4Eü el término de p 4ias, contados desde el a6"del corrieute, 

ir a H TAS. 
En la calle del Olivar, esquina á la de la Cabeza; casa núm. i , qyar­

to principal, se hace almoneda de varios muebles, ropas, p'ihtiírás, ara-
ñas, pp%j|s, sU'ieríí y demás menagi de casa; y en la cochera de la mis­
ma existen dos coches á la inglesa;, que se venderán , como todo lo de-
mas, coa la posible equidad. Estará abierta ios dias no festivos áesde 
Jas so de la mañana hasta la 1, y por la tarde de 3 á $f. 

Ea la salchichería sita en la calle de Hdrta'eza, pasada la de S. Mar­
cos, Hiím. 9, se halla una partida de buen vinagre, y respecto de su bon­
dad se dará á precio mui arreglado de quartiila arriba-

fÉabi t iA. 
El ,iia 25 del corriente desde la calle de la Concepción hasta Torre-

jon de Ardoz se perdió un talego de estopa que contenía alguats ropas 
de tnuger y blanca, y un legajo de papeles concernientes á >,a legiiimi-
dad de diferentes tierras y demás pertenecientes á Doña L-eotvor Sanz 
Palomares, viuda de Don Jacinto Martía de Mesa , vecino que fue del' 
mismo puebio. Se suplica a quien lo haya encontráis lo entregue á di­
cha señora en Torrejon, ó en esta corte en casa de D. Vicente González, 
costítíiíHa-de san Andrés, núm. s¡>, quarto entresuelo, y se dará un buen 
hallazgo. 

SIRVIENTES. 
Dos hermanas solteras <le t¡5 y 20 años de edad solicitan su coloca­

ción en una ca?a decente, juatas ó separadas, en ciase de doncellas, ó 
quando no aunque sea para todo: tieaen personas de carácter que las 
abonen. En la confitería de la calle de Majaderitos darán razón. 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 6 de la noche, se executará la gran comedia 

en 3 actos titulada ios Patriotas de Aragón, adornada coa su aparato 
teatral; se cantará la tonadilla de Doña Toribia, y se dará fin con el saí­
nete titúlalo la Burla del mesonero. Se cobrará de subida. 

En el de ía Cruz , á las 6 de la noche, se executará el drama nuevo 
en 3 actos titulado Mina en los campos de Arlaba:;, en la que se baila­
rá el zorcico navarro ; seguirá el bolero, y se concluirá con ia opereta 
la Gitaailla por amor. Se cobrará de subida. 

Con Real Privilegio. En la imprenta del Diaria •*. 

v 
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